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Administración Central 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C C I O N G E N E R A L D E 
A D M I N I S T R A C I O N 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la base 12 de la Orden de este 
Ministerio fecha 16 de Mayo último, 
se publica a continuación una rela
ción de los señores Interventores de 
de Fondos nombrados por las Corpo
raciones con sujeción a las normas 
consignadas en la convocatoria anun
ciada en la «Gacetas del 17 de dicho 
mes de mayo. ~ 

Madrid, 20 de julio de 1932.—El 
Director general, E . González Ló
pez. 

Relación que se cita 
Alicante: Jijona, D . Miguel Juan 

Gosálbez. 
Madrid : Colmenar de Oreja, don 

Cándido José González Mondragón. 
Sevilla: Capital (Ayuntamiento), 

don Antonio García López. 
Vizcaya : Abanto y Ciérvana, don 

Francisco Solanes López. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la base 12 de la Orden de este 
Ministerio, fecha 10 de marzo últi
mo, se publica a continuación una re
lación de los señores Interventores de 
Fondos nombrados por las Corpora
ciones con sujeción a las normas con
signadas en la convocatoria anuncia
da en la <(Gaceta), del 26 de dicho 
mes de marzo. 

Madrid, 20 de julio de 1932.—El 
Director general, E . González Ló
pez. 

Relación que se cita 
Cádiz: La Línea de la Concep

ción, D. Ruperto López Conde. 
Ciudad Real : Daimiel, D . Ro-

bustiano García Ortiz Villajos. 
Cuenca: Tarancón, D . Juan Ser

na Rubio. 
Málaga 1 Marbella, D . Abelardo 

Ameijeras Fernández; Alhaurín el 
Grande, D . Abelardo Ameijeras Fer
nandez. 

Murcia : Alcantarilla, D . Francis
co Castaño Planells. 

Oviedo : Navia, D . José Luis R i 
co González. 

(Núm. 222) (Gaceta del 22) 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
S A N I D A D 

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto-municipal de 

8 de marzo de 1924, el Ayuntamien
to de El Molar, provincia de Madrid, 
partido judicial de Colmenar Viejo, 
ha acordado proveer por oposición, 
que será juzgada por Tribunal espe
cial, la plaza de Médico titular-Ins
pector municipal de Sanidad, de 
cuarta categoría, vacante en el mismo 
por jubilación del que la desempeña
ba, teniendo asignada la dotación de 
1.750 pesetas anuales y 90 familias 
del padrón de beneficencia munici
pal, contando con un censo de 1.796 
habitantes. 

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma : 

Presidente : don Enrique Bardají 
López Inspector provincial de Sani
dad. 

Vocales: Estos serán nombrados 
por el Ayuntamiento, dentro del pla
zo de la convocatoria. 

Secretario : E 1 Secretario d e 1 
Ayuntamiento de El Molar. 

Suplentes 
Presidente: E l funcionario en 

quien delegue el Inspector provincial 
de Sanidad. 

Vocales y Secretario serán nombra
dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios. 

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, 
al señor Alcalde Presidente d e 1 
Ayuntamiento de El Molar, en el 
plazo de un mes. 

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo i.° del Real 
decreto de 2 de agosto de 1930 y nor
mas 8.", 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 de la Real orden de 11 de no
viembre, circular de esta Dirección 
general de 19 de diciembre del mis
mo año y circular de 30 de mayo úl
timo. 

Madrid, 16 de julio de 1932.—Por 
el Director general, P. Blanco. 

(Núm. 223) (Gaceta del 19) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Anuncio 
Para conocimiento de los interesa

dos y a los efectos del artículo 1.507 
del Código civil, se hace público que 
recibida definitivamente la instalación 
de armarios roperos, efectuada en el 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, por el contratista don Melecio J 

Sanz, se previene que, si por cual
quier concepto, hubiera créditos pen
dientes de pago, por suministro de 
materiales o prestación de trabajo en 
estas obras, pueden ser presentadas 
las reclamaciones pertinentes en la 
Secretaría de esta Diputación, Sec
ción de Beneficencia, Negociado i.°, 
durante los diez días hábiles siguien
tes al de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, bien entendido que, 
de no hacerlo, se entenderá renuncian 
los acreedores a toda acción v dere
cho contra esta Corporación. 

Madrid. 23 de julio de 1932.—El 
Presidente, R. Salazar Alonso. 

—(O)— 

Sección de edificios provinciales. 
Aprobado por la Comisión Pro

vincial el proyecto y presupuesto para 
sacar a concurso las obras de insta
lación de calefacción por agua calien
te en los pabellones 8 y 10, de farma
cia y aseo, en el Hospital de San 
Juan de Dios, se hace público por 
medio del presente anuncio, que du
rante los cinco días siguientes a la 
fecha de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, se encontrarán de manifiesto 
en la sección arriba indicada los plie
gos de condiciones que han de regir 
para dicha subasta, a los efectos de 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 22 de julio de 1932. — El 
Jefe de la Sección de Edificios, 
A . Navarrete. 

Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid 

Carreteras 

Hasta las trece horas del día 8 de 
agosto de 1932, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos de los 
kilómetros 16 al 18 de la carretera 
de tercer orden de Madrid a Fuenla-
brada, durante el ejercicio económi
co de 1932, cuyo presupuesto de con
traía asciende a 30.874,41 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis 

(6) meses consecutivos, según se ex
presa en el pliego de condiciones par
ticulares que rige a estas obras, y la 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta, de 1.197 pesetas. 

La subasta se verificara el día 13 de 
agosto próximo, a las doce horas, en 
la Jefatura de Obras Públicas de es
ta provincia, situada en la Plaza de 
la Independencia, número 8, pri
mero. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de la proposición y dis
posiciones sobre la forrna y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura de Obras 
Públicas y en ei Negociado de Con
servación y Reparación de carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas, en 
los días y horas hábiles de Oficina. 

La proposición se presentará en pa-
pei sellado, de 4,50 pesetas, o en pa
pel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resulten 
con tal requisito cumplido. 

El rematante q u e d ara obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabili
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contados desde la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva, y previa la pre
sentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de subasta en 
la <(Gaceta» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo, con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las cbras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del Bo-



L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta, ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industrial nacional, el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el Retiro obrero y . 
Accidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo i.° se trans
criben los siguientes apartados, de 
acuerdo con lo que en el mismo se 
ordena : 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que perciben por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servi
cios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas, las proposi
ciones que tales remuneraciones sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales, constituidos con arre
glo al Decreto-ley de 26 de noviem
bre de 1926, sobre Organización cor
porativa nacional o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en los contratos indivi
duales, entre empresarios y trabaja
dores, en los correspondientes oficios 
o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos de 
los jornales.» 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justifi
car el cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923 («Gaceta» 
del día 13). 

Madrid, 21 de julio de 1932. — El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de calle 
número según cédula personal, 
número enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de . . . último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obias de . . . 
de la carretera .. . provincia de se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . 
(aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa v llana
mente, el tipo fijado); pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deteni
damente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula. 

Fecha y firma del proponeñte. 
Madrid, 21 de julio de 1032.—El 

Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
fE.—413) 

Hasta las trece horas del día 8 de 
agosto de 1932, se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos de los 
kilómetros 7 al 15 de la carretera de 
tercer orden de Pozuelo del Rey a 
Tielmes, durante el ejercicio econó
mico de 1932, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 50.709,99 pese
tas, siendo el plazo de ejecución 
de seis (6) meses consecutivos, se
gún se expresa en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
rige a estas obras, y la fianza provi
sional para tomar parte en la subas
ta, de 1.522 pesetas. 

La subasta se verificará el día 13 
de agosto próximo, a las doce horas, 
en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, situada en la plaza de 
la Independencia, número 8, pri
mero. 

El provecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser-
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

El rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de subasta en la 
«Gaceta» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
que se publique la adjudicación de
finitiva, y deberán quedar termina
d a s dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los docu
mentos, no podrán retirarse hasta 
después de celebrarse la subasta ni 
ser obj( lo de modificaciones ni acla
raciones. 

L o s licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re-
f i c e la Lev de 14 de febrero de 1907, 

relativa a la protección debida a la 
industria nacional; el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y ac
cidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las propo
siciones que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales, consti
tuidos con arreglo al Decreto-ley de 
26 de de noviembre de 1926, sobre 
organización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales, entre empre
sarios v trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 21 de julio de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de calle 

número . . . . según cédula personal 
número enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de .. . último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de .. . de la 
carretera ... provincia de se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado) ; pero advirtien
do que será desechadla toda proposi
ción en que no se exprese detenida
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 21 de julio de 1932.—El 

Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
(E.—416) «» 

Hasta las trece horas del día 8 de 
agosto de 1932, se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra macha
tada para conservación del firme, in
cluso su empleó en recargos de los 
kilómetros 1 al 5 de la carretera de 

tercer orden de Ajalvir a El Casar de 
Talamanca por Alalpardo, durante el 
ejercicio económico de 1932, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
35.419,42 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis (6) meses consecu
tivos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que rige a estas obras, y la 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta, de 1.063 pesetas. 

La subasta se verificará el día 13 
de agosto próximo, a las doce horas, 
en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, situada en la plaza de 
la Independencia, número 8, pri
mero. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser-
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

El rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de subasta en la 
«Gaceta» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
que se publique la adjudicación de
finitiva, y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los docu
mentos, no podrán retirarse hasta 
después de celebrarse la subasta ni 
ser objeto de modificaciones ni acla
raciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional; el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y ac
cidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 194a de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mism<> 
se ordena : 

a) Quedan obligados los licitado-
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res a u e c i a r a r en ias proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, c o n la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las propo
siciones que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales, consti
tuidos con arreglo al Decreto-ley de 
26 de de noviembre de 1926, sobre 
organización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales, entre empre
sarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras*públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Cace
ta» del día 13). 

Madrid, 21 de julio de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de calle 

número según cédula personal 
número enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de . . . de la 
carretera ... provincia de se c o m 
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por !á cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado) ; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que n o se exprese detenida
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete a la ejecución de las 
obras, así c o m o toda aquella en que 
se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 21 de julio de 1932.—El 

Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
(E.—409) 

«» 
Hasta las trece horas del día 8 de 

agosto de 1932, se admitirán en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avila, Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme, inclu
so su empleo en recargos, de los ki
lómetros 6 al 8 de la carretera de ter
cer orden de Ajalvir a la de Torrela-
sTima a Guadalajara por Daganzo, 
durante el ejercicio económico de 
u)32, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 23.711,27 pesetas, siendo 
e l plazo de ejecución de seis (6) me-
S ( '* consecutivos, según se expresa 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que rige a estas 
"oras, y | a fianza provisional para 
tornar parte en la subasta, de 712 pe
setas. 

L a subasta se verificará ei día 13 
de agosto próximo, a las doce horas, 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia, situada en la Plaza 
de la Independencia, número 8, pri
mero. 

El proyecto ,pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifies
to en esta Jefatura de Obras Públi
cas y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado, de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

El rematante quedará obligado, ba
jo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de trein
ta días, contados desde la publica
ción del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de inserción del 
anuncio de subasta en la «Gaceta» y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, así como del resguardo del de
pósito definitivo consignado como 
fianza a disposición del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia, así como del resguardo del de
pósito definitivo consignado como 
fianza a disposición del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, 
consistente en el cinco (5) por ciento 
(100) del importe del presupuesto de 
contrata, si la adjudicación fuera por 
la cantidad que naya servido de tipo 
a la subasta o con una baja que no 
exceda del cinco (5) por dentó (100) 
de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento ( too) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes de trabajo y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo se 
ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 

ser empleados en las obras o servi
cios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o locali
dades en que las obras hayan de rea
lizarse, fijado por los Organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre Organiza
ción Corporativa nacional, o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes 
oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid, antes del comienzo de las 
obras, el contrato de trabajo a que se 
refiere el artículo 25 del Código de 
23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, consig
narán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 15). 

Madrid, 21 de julio de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de calle 

número . . . . según cédula personal 
número enterado del anuncio pu
b l i c a d o con fecha ... de ... último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de . . . de 
la carretera..., provincia de..., se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de Jas mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, 
admiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado) ; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deteni
damente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula. 

Fecha y firma del proponente. 
Madrid, 21 de julio de 1932. — El 

Ingeniero Jefe, José Vallejo! 
(E.—414) 

• mm—*- mm^~— «— — 

Providencias judiciales 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don Fnrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid, 
Certifico: Oue ante la Sala prime

ra de lo civil esta Audiencia territo
rial, Relatoría Secretaría del Licen
ciado don Rafael García Valdés, pen
den en apelación unos autos, segui
dos por don Dionisio Labarta Bus
quéis, con doña Emilia Bermejillo y 
Martínez Negrete, doña María, don 
Ignacio, don Rodrigo, don Rafael y 
don Alfonso Figueroa y Bermejillo, 
v doña Piedad de Figueroa y Berme
jillo, asistida de su esposo, don José 
Antonio del Arco y Cubas, sobre in
demnización de daños y perjuicios, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia Ctiyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 174 
En la villa de Madrid, a tres de ju

nio de m i I novecientos 
treinta y dos. Vistos los 

autos civiles de juicio de
clarativo de mayor cuantía, 
que, procedentes del Juzga
do de primera instancia del 
distrito del Congreso de es
ta capital, ante Nos pen
den a virtud de apelación y 
seguidos entre parte: de 
una, c o m o demandante-
apelada, don Dionisio La
barta Busqueta, mayor de 
edad, pintor y de esta ve
cindad, representado p o r 
los estrados del Tribunal 
por su incomparecencia en 
esta instancia; y de otra, 
como demandados apelan
tes, doña Emilia Bermeji
llo y Martínez N e g r ete, 
viuda de Tovar, mayor de 
edad, propietaria y de es
ta vecindad; doña María 
Figueroa y B e r m e jillo, 
mayor de edad, soltera, sin 
profesión y de igual ve
cindad; don Ignacio de F i 
gueroa y Bermejillo, tam
bién mayor de edad, solte
ro, propietario y de la pro
pia vecindad ; don Rodrigo 
y don Rafael Figueroa y 
Bermejillo, m a y o r es de 
edad, solteros, militar el 
peinero e ingeniero el se
gundo, éste v e c i n o de 
Pamplona y aquél de esta 
capital, y don Alfonso de 
Figueroa y Bermejillo, ma
yor de edad, soltero, em
pleado v vecino de Pam
plona, representados todos 
por el F r o c u r ador don 
Paulino Monsalve y defen
didos por el Abogado don 
Joaquín Garrigues y Díaz 
Cañábate ; y de otra, tam
bién como demandada ape
lada, los estrados del Tri 
bunal, por la incompare
cencia asimismo en esta 
instancia de doña Piedad 
de Figueroa y Bermejillo, 
sobre indemnización de da
ños )' perjuicios, 

Fallamos 

Que sin especial mención de costas 
en ninguna de las dos ins
tancias y estimando la de
manda de autos en el modo 
y extensión que expresan 
siguientes pronunciamien
tos, con la consiguiente 
fórmula condenatoria y ab
solutoria para el deman
dado, según el respectivo 
tenor de los mismos, debe
mos declarar y declaramos: 

Primero 
Que los demandados, en concepto 

de herederos del Duque de 
Tovar, vienen obligados a 
satisfacer al actor dos mil 
doscientas pesetas, importe 
de las dos mensualidades 
de su haber como adminis
trador de referido causante. 

Segundo 
No obligados los demandados a abo

nar al actor ninguna otra 
Cantidad del total reclama
do en la demanda. Así por 
esta nuestra sentencia con
firmatoria de la recurrida 
en lo que conformare con 
ella v revocatoria en lo de
más, y que a más de noti
ficarse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos, 
se publicará su encabeza
miento V parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por la incom
parecencia en esta instan
cia del demandante, don 
Dionisio Labarta Busquets 



y de !a demandada, doña 
Piedad de Figueroa y Ber-
mejillo, caso de no intere
sarse su notificación per
sonal dentro del término 
de quinto día, lo pronun
ciamos, mandamos y fir
mamos. •— Domingo Cor
tón.—Modesto Domingo. 
J o s é Méndez. — Pascual 
Domenech.—Pedro Nava
rro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
don Pedro Navarro, Ma
gistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estan
do cele b r a ndo audiencia 
pública la Sala primera de 
lo civil de esta Audiencia 
en el día de su fecha, de 
que certifico. — Ante mí, 
Licenciado Rafael García 
Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar lo acordado, sirviendo de noti
ficación en forma a don Dionisio La-
barta Busquets y doña Piedad de F i -
gueroa y Bermejillo, expido la pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, en Madrid, a trece d--
junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Oficial de Sala, 
Enrique Torres 

(A.—1.842) 

J U Z G A D O S D E 1. I N S T A N C I A 

1 U Z G A D O N U M E R O 2 

Cédula de citación 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 2 de esta villa, y en los 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
del Procurador don Bienvenido Mo
reno, en nombre de don José Cabre-
do y Sáenz de Yiguera, contra don 
Luis Salgado García, sobre pago de 
cuatro mil pesetas, resto de un prés
tamo de once mil quinientas pesetas 
hecho por aquél a éste, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Hinojosa.—Madrid, vein

tiuno de julio de mil nove
cientos treinta y dos. El an
terior escrito únase a los 
autos de su razón, y apare
ciendo en la diligencia res
pectiva no haber sido ha
llado el deudor, don Luis 
Salgado García, ignorán
dose su paradero, se decre
ta el embargo de ia parce
la de terreno o solar, sita 
en esta capital, en el sitio 
llamado de los Carabine
ros, que se detalla en dicho 

^ escrito, y en su virtud, cí
tesele de remate por medio 
de edictos, que se publica
rán en la «Gaceta de Ma
drid» y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que en 
término de nueve días pue
da comparecer en los autos 
y oponerse a la ejecución 
despachada si le convinie
re, haciéndose expresión 
en dichos edictos de que se 
ha practicado el embargo 
sin el previo requirimiento 
de pago, por ignorarse el 
paradero de dicho deudor. 
Lo manda y firma su seño
ría, doy fe. — Hinojosa.— 
Ante mí, Antonio Sánchez. 

En los expresados autos aparece 
que fué despachada la ejecución con
tra el don Luis Salgado, por la can
tidad expresada de cuatro mil pese

tas, con más el interés pactado de! 
seis por ciento anual, vencido y no 
pagado, y las costas. 

Y para que sirva de cédula de ci
tación de remate en forma al deman
dado, don Luis Salgado García, ex
pido el presente con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a veinti
uno de julio de mil novecientos trein
ta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Sánchez 

Y . ° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.-1.844) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número 19 de esta 
capital, en autos juicio ejecutivo, se
guidos por el Procurador don Anto
nio Guisasola, en representación de 
don Arturo Osuna Servent, contra 
don José Somosa Arrigo, se sacan a 
la venta, en pública y primera su
basta y en la suma de nueve mil cua
trocientas noventa y nueve pesetas, 
ochenta céntimos, en que han sido 
valorados, los inmuebles siguientes: 
Dos casas, situadas en el Puente de 

Yallecas, con sus corres
pondientes patios, en la ca
lle de Emilio Raboso, nú
mero treinta y cuatro anti
guo v hoy número treinta 
y ocho, y número treinta y 
cuatro duplicado, hoy nú
mero cuarenta, que lindan, 
por la derecha entrando, 
con Ismael Cuevas; a la iz
quierda, con terrenos de la 
Compañía de Ferrocarri
les de M . Z. A . , y a la es
palda, con las de J u a n 
Ruiz y Emilio Lozano. 

L Tn solar situado en el sitio de las 
Herillas, término de Valle-
cas, partido judicial de A l 
calá de Henares, que for
mó parte de una tierra ma
yor, llamado el Sobrante, 
el que linda, al Norte, que 
es su fachada, en una lí
nea que es de cuarenta y 
c i n c o pies, con una vía 
abierta en la primitiva fin
ca y denominada calle de 
Cervantes ; al Oeste o dere
cha entrando, en otra línea 
de setenta y dos pies, con 
malecón de la vía del ferro
carril ; al Oeste o izquier
da, con otra línea de cin
cuenta y tres pies, con so
lar número treinta y nue
ve, parte de la misma tie
rra, y al Sur o espalda, en 
otra línea de catorce pies, 
con-tierra de Atirióles, con 
una superficie de mil seis
cientos noventa y seis pies 
cincuenta cen t í m etros, 
equivalentes a ciento trein
ta y un metros, ochenta 
decímetros cuadrados. 

Para el remate, que tendrá lu^ar 
en la .Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se señala el día 
veintidós de agosto próximo, y hora 
de las once, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que no se ha suplido la falta de tí
tulos de la ca^a número treinta y 
cuatro duplicado de la calle de Emi
lio Raboso, hallándose de manifiesto 
los de los restantes inmuebles en la 
.Secretaría para que puedan exami

narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose: 

Que los licitadores deberán con
formarse con ellos, y 

Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que podrá efectuarse el remate a 
calidad de cederlo a tercero, debien
do consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja de 
Depósitos, cuando menos, el diez 
por ciento del tipo de la subasta y 
satisfacerse la diferencia hasta com
pletar el precio del remate, dentro de 
los ocho días siguientes al de su 
aprobación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, a diecinueve de julio de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—1.846) 

JUZGADO N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número diecisiete de 
esta capital, en los autos seguidos a 
instancia de don Florentino Azpei-
tia Moros, representado por el Pro
curador don Gustavo Santos Giral-
do, contra don José Sánchez Ruiz, 
hoy sus herederos o causahabientes, 
sobre procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria para la efecti
vidad de un préstamo de cincuenta y 
cinco mil pesetas, intereses y costas, 
se anuncia por segunda vez la venta 
en pública subasta de la finca espe
cialmente hipotecada, y que en la es
critura base del procedimiento se des
cribe en la siguiente forma ; 
Una casa de nueva onstrucción, si

tuada en esta capital, en la 
Carrera de San Isidro, nú
mero siete, correspondien
te a la segunda sección del 
Registro de la Propiedad 
de Occidente, compuesta de 
sótanos, plantas b a j a s , 
principal, primera y segun
da. El solar sobre el que ha 
sido construida, antes la
vadero, que fué derruido, 
comprende una superficie 
de trescientos once metros 
cuadrados c o n dieciocho 
decímetros, equivalentes a 
cuatro mil ocho pies, de 
los cuales ocupa la edifica
ción tres mil cuatrocientos 
quince pies, o sean dos
cientos sesenta y cinco me
tros y catorce decímetros, 
y el resto se destina a pa
tios. Linda por su frente, 
al Poniente, con la Carre
ra de San Isidro; por 
Oriente, o espalda, con el 
ro Manzanares; al Medio-
da, o derecha entrando, con 
lavadero de herederos de 
D . Manuel Ruiz Salazar, y 
por el Norte, o izquierda, 
con otro lavadero de don 
Lázaro Casaos. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día diecinueve de agosto próximo, a 
las once de su mañana, bajo las con
diciones siguientes : 

Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y cinco por ciento 
de la primera, o sea la cantidad de 
sesenta mil pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior al ex
presado tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de la indicada suma y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secreta
ría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B." 
El Juez, 

José Mínguez 

(A.—1.841) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
capital, en el juicio universal de con
curso necesario dé acreedores de don 
Alberto Bosch y Baillo, se ha acor
dado declarar terminado dicho jui
cio y reponer al concursado en el ple
no ejercicio de sus derechos civiles y 
por cesada la intervención judicial, 
habiéndose mandado hacerle entrega 
de los bienes ocupados y publicar di
cha resolución como se verifica por 
medio del presente edicto a los efec
tos legales correspondientes. 

Madrid, quince de julio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

W B.° 
El Juez, 

Adolfo Ortiz Casado 

(A—1.842) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En autos de menor cuantía que en 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 9 de esta capital sigue la So
ciedad «Rodríguez Hermanos», con
tra clon Jesús Ilerráiz de Ceidain, 
sobre pago de cuatro mil doscientas 
noventa y ocho pesetas, noventa cén
timos, se dictó la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Alarcón.—Juzgado de 

primera instancia del dis
trito de la Latina. Madrid, 
tres de marzo de mil nove
cientos treinta y dos. Por 
repartido a este Juzgado y 
Secretaría el anterior es
crito con el poder, dos fac
turas, certificación de acto 
conciliatorio y copias que 
se acompañan ; a lo princi
pal, se tiene por parte en 
los autos que se incoan a la 
Sociedad «Rodríguez Her
manos», y en su nombre y 
representación al Procura
dor don Antonio Parames, 
con quien se entiendan las 
actuaciones sucesivas, se 
admite la demanda que en 
juicio declarativo de menor 



cuantía se deduce, y de la 
misma se conñere traslado 
al demandado, don Jesús 
H p r r á i z de Cerdain, a 
quien se emplazará en la 
forma que dispone el ar
tículo seiscientos ochenta y 
dos de la Ley de Enjuicia
miento c i v i l , para que, 
dentro de nueve días im
prorrogables, comparezca y 
la conteste; al primer otro 
sí, por hecha la petición 
que contiene, y al segun
do, devuélvase el poder, 
dejando en autos testimo
nio literal.—Lo manda y 
firma su señoría, doy fe.— 
Salvador Alarcón.—Ante 
mí, Francisco de P. R i -
ves.—Rubricado. 

Y para que sirva de emplazamien
to al demandado, don Jesús Herráiz 
de Cerdain, cuyo paradero se desco
noce, se expide la presente, que se 
publicará en la «Gaceta de Madrid» 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, en Madrid, a veinte de julio 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Por mi compañero, Sr. Rives Martí, 

Ramiro López 
V.° B.° 
El Juez, 

Salvador Alarcón 

(A.—1.847) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don A n 
tonio Domínguez Fernández, Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 13 de esta capital, en los autos 
promovidos por doña Gloria Simón 
Curiel, representada en concepto de 
pobre por el Procurador señor Cas
tro, contra su esposo don Manuel 
Fernández Riesgo, que se encuentra 

en ignorado paradero, sobre divor
cio, se ha acordado emplazar por me
dio del presente edicto al demandado 
citado, en atención a la expresada 
circunstancia para que dentro del 
término de veinte días se persone en 
los autos y la conteste y formule re
convención si le conviniere. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma al demandado, 
don Manuel Fernández Riesgo, en 
atención a ignorarse cuál sea su ac
tual domicilio y paradero, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo>en Madrid, a 16 de 
julio de 1932.—El Secretario, P. S., 
Arturo Roldan.—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia, Antonio 
Domingo. 

(C—261) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En los autos que se siguen en el 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de Madrid, Secre
taría de don Joaquín Argote, a ins
tancia de doña Luisa Ledesma y X i -
ménez de Enciso, mayor de edad y 
domiciliada en Madrid, Santa En
gracia, treinta y seis, contra su es
poso, don Leandro Fenech Pérez, de 
ignorado paradero y domicilio, y el 
Ministerio fiscal, sobre divorcio, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Ortiz Casado.—Juzgado 

de primera instancia del 
distrito del Hospital. Ma
drid, veinte de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 
Por cumplido el requisito 
de presentación de copias. 
Se tiene por parte en re
presentación de doña Luisa 
Ledesma Ximénez al Pro
curador don Manuel Gue
rra Mateos, con el que se 
entenderán las diligencias 

sucesiva*. Proveyendo al 
escrito de diez del presen
te mes y determinada la 
competencia, se admite la 
demanda que a nombre de 
doña Luisa Ledesma X i 
ménez se formula contra su 
esposo, don Leandro Fe
nech Pérez, sobre divorcio, 
cuya demanda se tramitará 
por las reglas del juicio 
declarativo de menor cuan
tía, con las modificaciones 
establecidas en la Lev de 
dos de marzo del presente 
a ñ o , emplazando al de
mandado y al Fxcmo. se
ñor Fiscal de la Audiencia 
del territorio para que com
parezcan, c o n t estén a la 
demanda y propongan en 
su caso la reconvención, 
dentro del término de vein
te días, entregando al se
gundo las copias simples 
de la demanda y documen
tos. Mediante el desconoci
do paradero y domicilio del 
demandado, señor Fenech, 
practíquese el e m p 1 a za-
miento a éste por medio de 
edictos, que se fijarán en 
el sitio público de costum
bre de este Juzgado y pu
blicarán en la «Gacela de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, previ
niéndole : 

Que la comparecencia e n 
los autos deberá verificarla 
asistido de Procurador (pie 
le represente y Abogado 
que le dirija, como d i s p o 
ne el artículo cuarenl 1 y 
nueve de la invocada Ley 
del Divorcio, y 

Que las copias simples 
estarán a su disposoción en 
Secretaría. 

Fórmese con testimonio 

del encabe/amiento y sú
plica del escrito de deman
da y de este proveído la 
r i i r r i > v n n n i 1 Í 0 n t o r\¡a-rn t?p_ 
- . . \ J . . . . . . . . . v j . . ^ . .>V* 

parada para resolver en or
den a lo que corresponda, 
según los casos a que ha
ya lugar, conforme al ar
tículo cuarenta y cuatro de 
la propia Ley .—Al segun
do otrosí, a su tiempo.— 
Lo manda y firma su seño
ría, doy fe.—Adolfo Ortiz-
Casado.—Ante mí, Joaquín 
Argote. Rubricados. 

Para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma legal al de
mandado don Leandro Fenech Pé
rez, cuyo paradero y domicilio se 
desconocen, expillo la presente cédu
la, con el visto bueno del señor Juez, 
v la firmo en Madrid, a veintiuno de 
junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Y.° B . ü 

El Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.845) 

C O M A N D A N C I A D E O B R A S Y 
F O R T I F I C A C I O N E S 

Pr imera División Orgánica 
ANUNCIO 

Debiendo celebrarse en esta plaza 
subasta pública, local y urgente, en 
virtud de la autorización concedida 
en la Orden comunicada del Ministe
rio de la Guerra de fecha 8 del co
rriente mes, para contratar la ejecu
ción de las obras comprendidas en el 
«(Proyecto de construcción ¡áe barra
cones para alojar el ganado del Re
gimiento de Transmisiones, en el 
cuartel del General Zarco del Valle, 
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Hospital Provincial directamente y estar cubierto el servicio de refe<-
rencia en el mismo. 

1.145. Acceder a la petición formulada por el chofer de esta Cor
poración don Ventura Isabel Mascareñas, y, en su consecuencia, re
conociéndole, a efectos pasivos, los servicios prestados, desde 1 de 
octubre de 1923, en la Inclusa y en la Sección de Vías y Obras pro
vinciales. 

1.146. Estimar la instancia elevada por los jornaleros fijos de la 
Mecanización de servicios, reconociéndoles el derecho al percibo de 
los jornales, durante cuarenta y cinco días, en caso de enfermedad 
justificada ; al disfrute, de quince días en el año, de descanso retri
buido, y estableciendo, como jornada reglamentaria de trabajo en di
cho Servicio, cuarenta y cinco horas semanales. 

1.147. Conceder cuarenta y cinco días de licencia por enfermo al 
Oficial de la clase de segundos del Cuerpo Administrativo Provincial 
don Juan Luis García Ordiera, en armonía con lo determinado por el 
vigente Reglamento de Licencias y Excedencias de los Funcionarios 
de la "Corporación. 

1.148. Aprobar la moción del Vocal Gestor don Antonio Fer
nández Quer, proponiendo (pie, por requerirlo las necesidades del 
servicio, se aumente una plaza de barbero en el Hospital Provincial, 
reconociéndose por la Comisión Gestora la necesidad d e la creación 
de la misma, y que se habilite el crédito extraordinario en la cuantía 
necesaria para el abono de haberes para el pago de los (pie devengue 
el nombrado hasta fin de vigencia del Presupuesto corriente. 

1.149. Que, en aplicación de lo dispuesto en el acuerdo adop
tado en sesión de 2 del actual, al aprobar las bases reguladoras de 
las condiciones para el ingreso en el Cuerpo de Peones camineros, 
se proceda al anuncio de concursD para cubrir las vacantes exis
tentes en la actualidad en dicho Cuerpo, que deberá ajustarse, en 
cuanto a la provisión de plazas, a las condiciones aprobadas en la 
referida sesión. 

1.150. Anunciar la plaza de barbero con destino en los Esta
blecimientos de esta Beneficencia, entre los ex acogidos del Hospi-
1 ''o, en cumplimiento del acuerdo de 30 de diciembre de 1030, de 
concederles preferencia en los trabajos que de la Corporación de

puesto (pie el agua es recogida en un colector debajo de la acera y en 
una canal construida entre la fachada y la acera, más baja que los ba
tientes. 

1.126. Manifestar al Ayuntamiento de Fuencarral que no hay 
tiempo material en el que media entre la adjudicación de ia subasta de 
las obras del camino vecinal de dicha villa a El Pardo, al comienzo 
de la siega, para construir como desea las alcantarillas de dicha carre
tera, pero que se interesará del contratista vea el modo de habilitar 
el tránsito de la mejor manera posible, para facilitar la recolección de 
mi eses. 

1.127. Aprobar el acta de recepción definitiva del camino veci
nal de Oteruelo del Valle a Lozovuela a Rascafría, ejecutada por el 
contratista don Liberato García. 

1.128. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
de las obras de pavimentación, con hormigón mosaico, del kilóme
tro 1 de la carretera de Pinto a San Martín de la Vega, y se anuncie 
la correspondiente subasta, por la cantidad de O3.223.43 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la partida del capítulo XI , artículo 5.", del 
Presupuesto vigente. 

1.129. Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico para 
que se dirija a las diferentes Casas de maquinaria para la adquisición 
de un grupo moto-bomba para el riego en el vivero de Arganda. 

1.130. Aprobar el presupuesto de las obras de la travesía que 
enlaza los caminos vecinales de Robledo a Valdemaqtieda, v de éste 
a Hovo de Finares, importante 4.602,66 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida que para auxilio de habilitación de caminos 
figura en el capítulo XI, artículo 4.". del Presupuesto vigente, con
siderándose como aumento de obra del camino vecinal, siendo obli
gatoria su ejecución por el contratista del camino, por no pasar el 
aumento del 10 por 100 del Presupuesto de aquél, y abonándose el 
citado importe con la dedución de la baja del 18,4809 por 100 que 
hizo en la subasta del camino. 

1.131. Adjudicar definitivamente a don Timoteo Rojas, en la 
cantidad de 305,000 péselas, la subasta para la ejecución de las obras 
de construcción del camino vecinal de Fuencarral a Fl Pardo, y se le 



en El P«rdo»i hago presente a los 
que deseen tomar parte en la citada 
subasta que el acto tendrá lugar ba-
io mi Presidencia, el día o, del mes 
ile agosto próximo venidero, a las 
doce horas, en esta Comandancia, 
patio grande dei Ministerio de la 
Guerra. El pliego de condiciones y 
todos los demás documentos que 
constituyen e! referido proyecto, es
tarán de manifiesto en la expresada 
Comandancia iodos los días labory-
bies, desdt* el día 30 del corriente 
mes, hasta el S del mencionado mes 
de agosto, ambos inclusive desde las 
nueve a las trece horas. 

Para tomar parte en esta primera 
subasta habrá de constituirse previa
mente a la celebración de la misma, 
una garantía provisional de orce mil 
veintidós pesetas con treinta y tres 
céntimos (i 1.022,33), equivalente al 
5 por 100 del presupuesto de este pro
yecto cuya garantía podrá hacerse en 
metálico o en títulos de la Deuda pú
blica del Estallo, al precio medio de 
cotización «n Bolsa últimamente pu
blicada, a no ser que esté prevenido 
s e admitan por su valor nominal. Es
te depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguar
do (pie tal depósito se ha efectuado 
para acudir a esta subasta (pie nos 
(11 upa. 

lista subasta se celebrará con arre
glo a l a L e y de Protección a la in
dustria nacional de 14 de febrero de 
1907; L e v d e Contabilidad v Ha
cienda pública de i de julio de 1911 ; 
Reglamento de Contratación admi
nistrativa en el ramo de Guerra, de 
10 de enero de 1031 y demás disposi-
( iones complementerias, no admitién
d o s e en esta primera subasta la con
currencia de la industria extranjera. 

El [Meció límite que ha de regir en 
e l acto de l a subasta es el de pesetas 
220.446,65, (pie importa el presu
puesto, que no se publica por su mu

cha extensión, debiendo ser los ma
teriales que se inviertan en estas 
obras, de producción española, ex
cepto los taxativamente marcados por 
el Ministerio de Agricultura, Indus-
nia y Comercio, y comprometerse el 
contratista a efectuar las obras en el 
plazo de ciento veinte días labora
bles. 

El contratista, en todo caso, debe
rá tener cuidado de que todas las 
obras han de hacerse con arreglo a 
los principios de una buena construc
ción y buenas prácticas locales, evi
tando las viciosamente empleadas pa
ra ganar tiempo o hacer economías 
en perjuicio de las obras. Deberá 
examinar todos los documentos que 
< onstituyen dicho proyecto, para 
evitar malas interpretaciones, pidien
do durante dicho examen o en el ac
to de la subasta (durante la media 
hora que estará abierta la licitación), 
las explicaciones que estime necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta. 

En el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales, y a la vez, 
las más ventajosas, en el mismo acto 
se invitará a una licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los- autores de 
aquéllas, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudica
ción provisional de la subasta. 

Las proposiciones se extenderán, 
según el modelo unido a este anun
cio, en pliego entero de papel sellado 
de octava clase (1,50 pesetas), o si lo 
fuese en otro, llevará adherida la pó
liza equivalente; estará firmada y 
rubricada por el lidiador o por per
sona que legalmente le represente, 
indicándolo, en este caso, con ante
firma. En el mismo pliego ha de in
cluirse el resguardo o carta de pago 
(pie justifique el depósito provisional 
del 5 por 100, la cédula personal, el 

último recibo o alta de la contribu
ción industrial que le corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que el 

; licitador comparezca, y en caso de 
estar exceptuado de la contribución 

| industrial con arreglo a la Ley de 
Utilidades, justificará este extremo; 
el boletín, o recibo, o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres 
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de julio de 1921 
(«C. L .» núm. 312). Si el resguardo, 
como garantía consiste en efectos pú
blicos será indispensable la presenta
ción de la póliza del Agente de Cam
bio y Bolsa o Corredor de Comercio 
que acredite la propiedad de dicho 
resguardo. Los apoderados o repre
sentantes deberán exhibir el poder 
notarial oíorgado a su favor. 

No podrán ser contratistas, ni por 
sí, ni como apoderados ni represen
tantes, los que se encuentren com
prendidos en los incisos primero al 
sexto del artículo 14 del Reglamento 
de Contratación citado, para lo cual 
el licitador que se presente deberá 
justificar los extremos legales que en 
dichos incisos se consignan. 

Y por último, contendrá la decla
ración expresa de sumisión a las nor
mas de trabajo establecidas por los 
Comités paritarios y demás documen
tos a que se refiere el pliego de con
diciones que ha de regir en la su
basta. 

Madrid, 21 de julio de 1932.—El 
Coronel Ingeniero Comandante (Fir
mado). 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en y con 

residencia en calle de núme
ro enterado del anuncio inserto 
en la Caceta de Madrid del día 
Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra, número del día o 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, del 
día y de todos los documentos 

| que constituyen el Proyecto de cons
trucción de barracones para alojar el 
ganado del Regimiento de Trans
misiones en el cuartel del General 
Zarco del Valle, en el Pardo, en su 
virtud se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas del pliego de 
condiciones que constan en el expe
diente de subasta, a su más exacto 
cumplimiento y a ejecutar las obras 
con arreglo a los principios de una 
buena construcción y buenas prácti
cas locales, en el plazo máximo de 
ciento veinte días laborables, por la 
cantidad de ... pesetas (en letra), o 
sea con una rebaja de ... pesetas en 
el tipo de 220.446,65 pesetas del pre
supuesto fijado como límite para la 
subasta. 

Todos los materiales y efectos que 
han de ser invertidos en estas obras, 
declaro, bajo mi responsabilidad, se
rán de procedencia española. 

Fecha. 
(Firma completa del proponente.) 

(E.—421) 
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requiera para que, en el plazo de diez días, constituya la fianza defi
nitiva y abone los gastos de la subasta. 

1.132. Adjudicar definitivamente a don Antonio Antón, en la 
cantidad de 114.740 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
de pavimentación con hormigón mosaico del kilómetro 1 de la carre
tera de la general de Castellón a Ambite por Campo Real y V i 
llar del Olmo, y se le requiera para que, en el plazo de diez días, 
constituya la lianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1.133. Adjudicar definitivamente a don José Sastrón, IMI la can
tidad de 1)0.700 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras del 
firme especial mosaico en el kilómetro 3 de la carretera de la general 
de Andalucía a .San Martín de la Vega, y se le requiera para que, en 
el plazo de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gas
tos de la subasta. 

1.134. Adjudicar a don Moisés Sancha, único licitador que se 
presentó al concurso, el suministro de 150, chaquetillas v sombreros 
de verano para Capataces y Peones Camineros, en el precio de 30 pe
setas, (jue hacen un total de 4.5<x> pesetas, que se abonarán con car
go a la partida consignada en el capitulo NI, artículo 1.°, del Presu
puesto vigente. 

1.135. D e n e g a i - la solicitud de subvención hecha por don Anto
nio Pader y don Agustín de la Colina para ensayo de un aparato au
tomático denominado de «Paso a nivel», puesto (pie los organismos 
llamados a entender en el asunto son las Divisiones de Ferrocarriles 
y las Compañías, que hacen constantemente experimentos de dichos 
aparatos. 

1.136. Acceder a la propuesta del señor Ingeniero A s e s o r d e l 
Servicio Forestal para construir dos pontones para facilitar el trán
sito por e l Parque i l e i Norte de Madrid, por un importe t o l a l d e pe-
SetaS 3.021,20, con «argo al <apílulo XIII, artículo 2/', d e l Presu
puesto, «Fomento de la Riqueza Forestal», haciéndose las obras por 
concurso. 

1.137. Denegai la petición del anticipo reintegrable solicitada 
DOT el Ayuntamiento de Vnldelaguna, en cantidad d e 14.040,00 pese
tas, para construcción de Escuelas, toda vea que como subvención no 
puede concederse por prohibirlo el Presupuesto, y como anticipo, 
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dada la situación económica de dicho Ayuntamiento y los débitos que 
tiene con esta Diputación, no ofrece garantía suficiente para ello. 

1.138. Aprobar el presupuesto de gastos que el Servicio Forestal 
de esta Diputación formula para atender a la obra de riego de planta
ciones durante el verano actual en terrenos de repoblación a cargo 
de esta Corporación, por un importe de 7.736,20 pesetas, con cargo al 
capítulo XIII, artículo 2.0, del Presupuesto de gastos vigente. 

1.139. Aprobar la propuesta hecha por el Servicio Forestal de 
esta Diputación para que puedan ser realizados en la presente época 
estival los trabajos necesarios para defensa contra incendios de las 
plantaciones realizadas y masa arbórea ya existente en la «Dehesa de 
Navalcarbón», de Las Rozas, y «Parque del Norte de Madrid», cuyo 
importe ascenderá a la cantidad de 6.300 pesetas, que habrá de car
garse al capítulo XIII, artículo 2.0, del Presupuesto de gastos vi
gente. 

1.140. Aprobar la propuesta hecha por el Servicio Forestal de 
esta Diputación para la implantación durante el verano actual del ser
vicio de vigilancia contra incendios en la Sierra de Guadarrama, 
monte ((Dehesa de Navalcarbón», de las Rozas, y «Parque de Ma
drid», cuyo importe asciende a 7.806,40 pesetas y habrá de ser carga
do al capítulo XIII, artículo 2.", del Presupuesto de gastos vigente. 

1.141. Aprobar las cuentas de gastos menores correspondientes 
al mes de febrero Último, importantes 2.011,66 pesetas. 

1.142. Anunciar concurso para la enajenación del coche «Pon-
tiac», 23.278, propiedad de esta Corporación, dado de baja por in
servible, y transformar en camioneta el ((Hispano» 6.250, si el im
pone de esta transformación no excediera de 3.000 pesetas, cantidad 
calculada por el Ingeniero Director, procediendo a su venta en caso 
c< mtrario. 

1.143. Denegar, por falta de consignación en el Presupuesto, la 
petición de la Sociedad Colombófila de un premio con destino a los 
concursos de palomas mensajeras, que ha organizado para fiestas 
próximas. 

1.144. Desestimar instancia d e don José Cristóbal García, veci
no de Alcalá de Henales, ofreciendo sus servil ios de barbería en el 
Hospital d e Dementes, sito en aquella ciudad, por depender éste del 


